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BESOLUCION ele la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambío de títularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rutera entre UUa y Villagarcia (V-492).

Don Agusttn Pereira Funández solicitó el cambio de titula
r1dad de la conoesión del servicio público regular de transporte
de ,viajeros por carretera. entre Ulla V V1llagarcia(V-492) en
favor de don JOSé NOV08 Tasar, y esta Dirección General en
fecha. 10 de junio de 1970 accedió a lo solicitado, quedando
subrogado don José Novoa. Tasar en los derechos y obligaciones
que Of'rresponden 81 titular de ...& concesión.

Lo que se hace público en ewnplímiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos' por Carretera.

Madrid, 23. de septiembré de 1970.-El Director general, Je
SÚS llantos Rílln.-4l.8'l1-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Almería 11 Alboloduy, con hijuela
(V-595).

Don José Suárez Hernández solicitó la transferencla de 18
concesión del servicio público regula.r de transporte de viajeros
por carretera. entré Almeria y Alboloduy, con hijuela (V-591»,
en favor de don Francisco Hernández Martin. y esta Dirección
Oenere.l en fecha 25 de marzo de 1970 accedió a lo solicitado,
quedando 8Ub.rosado don Francisco Hernández Martin ,en los
derechos ., obligaciones que corresponden al titular de la oon_ón.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
ll1 articulo 21 del: vigente Reglomento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos pOr Carretera.

Madrid, :t3 de septiembre de 1970.-& Director genera.l, Je
aúI SBntos Reln.-4l.8'l4-A.

RESOLUCION <le la Dlrecclón General <le Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de· viajeros por C(V.

rretera entre Vinalesa 11 Valencia (V-l.461).

Don José Andrés Alcayde 8011cltó ll1 cambio de titularidad
de la. concesión del servicio público regular de tramporte de
Viajeros por carretera entre Vinalesa y Valencia (V-l.46D en
favor de .106 «Herederos de don JOSé Andrés Trenco» por falle
cimiento de este. último titular, y esta Dirección General en
fecha 30 de Junio de 1m accedIó a 10 sol1citado, quedando sub
rogados 106 «Herederos de don José Andrés Trence» en los
~chos y obl1gaciones que colTesponden al titular de la con-""00. .

Lo que se haee público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de loa
'l'r8ll8porte. Meeánlcos _ Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 19'ro.-El Director general Je-
aúI llantas Reln.-4l.876-A. •

RESOLUCION <le la Dlrecclón General <le Trans
portes Terrestres por la que se hace púbMco el
cambfo de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros. por ca
rretera entre Torrelapaja 11 Calatallud, provincia
<le Zaragoza (V-2.102).

«Hermanos Martfnez C. 1. C.» solicitaron el cambio de titu
laridad de la concesión del servie10 público regular de trans-
porte de via.1eroo por carrtt.era entre Torrelapaje. y Ce.l.tayud
(V-2.102) en favor de don migo Martines Borneo, y esta Direc
cIón General en fecha 22 de abril de Ufro accedió a lo solicitado
quedando subrogado don Iñigo Me.rt1nez Romeo en los ~
oboe y obllg&c1ones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se -hace púbUco en eum.pl1m1ento de 10 dispuesto en
ll1 articulo 21 del vigente Reglomento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos _ Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de lIl70.-El DIrector general. Je
aúI llantos Reln.-4l.877-A.

RESOLUCTOJ/ <le la D/rfieclón General <le Trans
portes Terrestres parla que se hace púbUco el
~bio de titularidad de la concesión del servicio
publico regul4r de transporte de viajeros 11 mer.
cadencias por oorretera entre Garrucha 11 estación

_ Zurg...., con proTongaclón a MOldear IX-l.Jfl).

~-~d.!J'a Marla""Gómez L6pez solicitó el cambio de tltularl
~ e _ _ del _ públlco regula.- de trllll8jlOrte

de viajeros y mercancias por carretera entre Garrucha y esta.
ción de Zurgena, con prolongación a Mojácar (X-1.34l), en fa-
vor de la Comunidad hereditaria «Herederos de don Antonio
&:traza Céspedes» por fallecimiento de este último titular, y
esta Dirección General en fecha 13 de mayo de 1969 accedió
a lo solicitado, quedando subrogados los «Herederos de don An
tonio Baram Céspeaes» en los derechos y obligaciones que ce
rresponden al titular de la concesión.

Lo que se· hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento df' Ordenación de los
Tl'ansportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 23 de septiembre de 1970,-El Director general. Je
sús Santoo Rein.---6.875-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servício
PÚblico regular 'de transporte de viajeros por ca-
rretera entre Forcarey a Santiago,. Forcarey a So.
telo de Montes 11 Caseta a La Estrada (V-2.286J.

Don Manuel Rozados Morgade solicltó.el cambio de titula..
rtdad de la concesión del servicio público regular de trampor...
te de viajeros por ca.rretera entre Forcarey a Santiago, Forca.
rey a Sotelo de Montes y Caseta a La Estrada (V-2,286l ·en
favor de don José NOVDa To.sar, y esta Dirección General en
fecha 28 de febrero de 19'i!J accedió a lo solicitado, quedando
subrogado don José Novoa Toser en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en .cwnplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente- Reglamento de ordenación -de los
Tran..<;portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Directo]," general, Je...
Slis Santos Reln.-4l.87ll-A.

RESOLUClON <le la Dlrecclón General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público el
cambfo de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca.
rretera entre Tamarfte de LItera 11 LéTída (V-2.691).

Don Francisco Lax Gabriel solicitó la transferencla de 1&
concesión del servicio público regular de transporte de \iajeros
por carretera entre Tamarite de Litera y Lérida. en fa.vor de
«Herederos de don Bernabé Lax Rebledlt por fallecimiento de
este último titular, y esta Dirección General con feche. 24 de
octubre de 1969 accedió a 10 solicitado, quedando subrogfl-dos
los «Herederos de don Bernabé Lax Rebled» en los derechos
y obUgae1ones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se h&ce público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglemento de ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera..

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Je...
SÚS 86ntos Reln.-Il.871l-A.

RESOLUClON <le la Dlrece!ón General <le Tran.
portes Terrestres por la que. se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del serviciO
público regular de transpOrte de viajeros por ca
rretera entre Madrid V Camplsábal.os. con prolon
gación a Condemto8 <le AMjo (V-H63).

Don Cesáreo Martln Rublo soUcltó el cambio de titularidad
de la concesiÓIl del 8ervie10 público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Madrid y Campisábaloe, con pr~

longación a Condemi06 de Abajo (V·l.l63). en favor de le En·
tidad «La Veloz, S. A.», y esta Dirección General en fecha 15
de junio de 1970 accedió a 10 áOlicitado, quedando subrogada
la Entidad «La Veloz. S. A.». en los derechos y obligaciones
que conesponden al titular de la concesión.

Lo que Be hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vi~te Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera..

Madrid, 23 de septiembre de 1970......El Director general, Je.
SÚS Santos Reln.-4l.880-A.

RESOLUCION <le la Dlrecclón General <le Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regulai de transporte de via1eros por ca.
rretera entr.e Alicante 11 Dolores (V-l.Z74J.

Don Pedro Cerdán Albero solicitó el cambio de titularidad
de la ooneesión del servicl-. público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Alicante y Dolores (V-1.274) en
favor de don Pedro Cerdán Serna, y esta DireccIón General
en fecha 30 de junio de 1970 accedió & 10 sOl1citado, quedando
subrogado don Pedro cerdán Sersa en los derechos ., obliga.
clones que corresponden- al titular de la conoesl6n. ji
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Lo que· se hace público en ewnpl1miento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de ordenación de 108
Transportes Mecánicos no!" Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-EI. Director general, Je
sús' santo.s Rein.~.881·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
pú~lico regular de transporte de viajeros por ea
rTetera entre sotUlo del Rincón 'lI Saria (V-l.056J.

Don Gonze,10 Ruiz Pedroviejo soUc1t6 el cambio de titulari
dad de la concesión del servicIo público regular de transporte
de viajeros por caITetera entre Sotillo del Rincén y Soria
(V-l.<l56) en favor de don J~ Carazo G6mez, y esta Dirección
General en fecha 30 de junio de 1970 accedió a lo solicitado.
quedando subrogado don JOSé Carazo Gómez en los derechos
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se haee público en cumiJl1m1ento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglam~mto de ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de Septiembre de 1970.~El Director general, Je
sús Santoa Rein.~.882I-A.

RESOLUCION tlq !(l Dirección General tlq Trans
portes Terr~stres r»r la fUe se hace públfco haber
stdo qdjudkad<>s definitivamente los servicios p1Íw
bUcos regulares de: transpartes de viajeros, por ca
rreter4. entre las localiit4dt:s que se citan.

El excelenUsimo señor MinIstro de este Departamento, con
fecha 1 de julio de 1970. ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicí05 públicos regulares de transporte mecánico de"'V1a
jeros, equipajes y encargos, por carreter~ que se meneionan.

Servicio Azquizu y el empalme con la C. N.-634, como hijuela
del de Bilbao-Eibar-Be.n sebastián (V-2.330) provincias de Gui
púzc-oa. y Vizcaya (expediente número 8.s82), a. la «Q:)mpañia
de los Ferrocarrlles Vascongados. S. AJ, en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario: El ittnerar10 entre AzquiZu y el empalme con la
C. N.-634, de 1,8 kilómetros de longitud se realizará en expe
dición directa con parada obligatoria para tomar y deJar viaje
ros y ene.argos en todos los puntos mencionados anteriormente.

ExpedIciones: Se realizarán entre Azqulzu y el empalme con
la C. N.-634 las siguientes expediciones:

. :Tres de ida y vuelta semanalmente en conjunto con el ser
VICl'O base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatur.a Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos:

Los mismos del servicio base (V-2.330).
Tarifas: Regirán 1&5 Siguientes tarifas base:
Las mismas. del servicio base (V-2.330>'
Sobre las tarifgas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apllcándO&e sobre la
tarifa base incrementada con el canon de eoincidencia

<J.lasif,icaci6n: Este servicio se ,clasifica con respecto al fe~
carnl. como coinc1dente b), considerado en conjunto con el
serviCIO base.

En virtud de lo dispuesto en la OrQ.en ministerial de 31 de
julio de 19~3, .el concesionario deberá ,abónar al fel"1W'al'ril el ea-
non de comcldencia que corresponda.-6.899-A.

Servicio entJ;e Alto de la Fraga y Rondeiro, provincia de Pon
tevedra . (expediente n~ero 8.904), a don Adolfo MeiJide otero,
como hIjuela prolongacIón del que es concesionario entre Go
lada y Alto'~e la Praga. (exnediente' 7.674), en cuyas condieiones
de adjudicacIón figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerarl?: El itinerario entre Alto de la Fraga y Rodeiro.
de nueve kilómetros de longitud, pasará por Guillar y Negrelos.
con parada obligatoria para tomar Y dejar viajeros y encargos
en todos lOS puntos mencionados anteriormente

Expediciones: se realizarán entre Alto tlq la:Fraga y Rodelro .
las SIguientes expec:Uclones:
base= d1arl'aa de ida y vuelta en prolongación de las del servicio

El horario de estas expediciones se lijará de acuerdo con las
conveniencias del Interés público. previa aprobaelón de la Je
fatura Regional de· Transportes Terrestres.

Yeh1euloo: Quedarán afectol a la concesión I<lo SIgUientes
vehICulos:

Los mismos del servido base
Tarifas: Regirán las sIgUientes tarifas base·
Las mlsmas del ....viclo base. •
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Vlajer... aplicándose oobre
las tarlf"" base.

Clasificación: Este servicio se clasttica con respecto al ferro
carril como independiente en conjunto con el servicio ba.se.-i
6.900-A.

Servicio entre Yunclillos y empalme de Recas y entre ce
dillo del Condado y Lominchar, por el· 'Viso de san Juan y Pa
lomeque, provincias de Madrid y Toledo (expediente número
&930). a «Transportes' Adeva. S. A.», como hijuela del que es
OQucesionarlo entre Madrid-Parla-Reeas, con hijuelas a oedillo
del Condado (V·2.486), en cuyas condiciones de adjudicación
figuran. entre otras, las sigUientes:

Itinerario: El itinerario entre Yunclillos y el empaJme de Re
cas. de 3.7 kilómetros de longitud, se realizará en expedición di
recta.

El itinerario entre Lominehar y cedillo del Condado, de 18
kilómetros de longitud, pasará por Palomeque (empahne), pe,...
lomeque (empalme), Pal<:nneque. El Viso de san Juan y empa.1me
de cedillo del Condado, con parada obligatoria. para tomar y de
jar .viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante-
rtOlmente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes:
Entre Yunc11llos y el empalme de Reeas:
Una diaria de ida y vuelta en conjunto con el servicio base.
Entre Lominehar y cedIDo del Condado:
Una diaria de ida y vuelta en conjunto con el servicio base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación d.e la
Jefatura Regional de Tr~rtes TerreStres.

Vehículos: QUedarán afectos a la conces16n 106 s1p1e-ntea
vehículos:

LoS adacrlto& al servicio base (V-2.486l.
Tarifas: Reg.l!án las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-2.486)'
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del uSluMo el1mpot"

te del SegUro Obligatorio de Vlajeroo. apllcándO&e sobre 1"" t ...
rifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se ,clasifica con respecto al fe
rrocarrll como coincidente grupo b), considerado en conjunto
con el servicio base.

En virtnd de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
jullo de 1953. el concesionario d_rá abonar al rerraearrU el .
canon de coincidencia que eorresponda.-6.901-A:.

servicio entre La Nava de Rloomallllo y Piedra Escrita. con
hijuela de Robledlllo a su empalme, provincia d.e Toledo (ex..
pediente número 8.986), a don Joaquin Rodriguez G6mez. como
hijuela. del que es concesionario entre «8evUleja de la Jara '1
Talavera ce la Reina ron hijuelas» (V-U3), en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre La Nava de Ricom.B1illo ,
Piedra Escrita. de 31 kilómetros de longitud. pasará por Ro
blado del Mazo. Las Hunrrtas, cruce de RobIedUlo y NavaltorD.

El itinerario entre Robledillo y el empalme, de tres kilóme
tros de longitud, se realizará. sin paradas fijas intermedias. con
parada. obligatoria para tomar y dejar viajeros y encw¡08 en
todos los puntos mencionados anteriormente.

Exoeclicionea: se realiZarán las siguientes:
Entre La Nava ~ Rlcomallllo y Piedra Escrita.
Una tlq Ida Y vuelta 10& ellas laborable< en conjunto con el

servicio base. con entrada en Robledlllo 106 IUneB. sábados .,
ellas 1 y 15 de cada mes.

El horario de estas expediciooea se fijará de acuerdo con 188
conveniencias del interés pdbl1co. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestre!.

Vehlculoo: Quedarán afectes" la concesión loo siguientes
vehículos:

LoS ml.sm0& del servicio b.... (V-ll3l.
TarIfas: Regirán las siguientes tarafi"" baSe'
Las mt.sm"" del servicio base (V-I13l.
Sobre las tarifas de Viajero se percibirá del usuario el impor

te del ,Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasi!icación: Este servicio se clasifica con respecto al fe.
rrocarril como afluente grupo b), considerado en conjunto coa
el servicio ba.se.-6.902-A.

Servicio entre ~riana y Loja, provincias de Málaga y Gra
nada (expediente 8.993). a don Rafael Coba Barea, en euyaa
condiciones de adjudlcaclón nguran. entre otras, las siguientes:

ltinera.rlo: El itinerario entre Perl8na y Loj, de 56 kl10m...
tras de loogitud. pasará por Bafioo de Vuo. Guaro. Alfarnate.
Alfarnatejo y venta de A1ramate. con parada obligatoria para
temar y dejar vIajeroa y encargaa en _ I<lo puntoa menci~

_ anteriormente y con las 8l¡¡U1entes prohibiciones de re...
lizar tráfico.

De 'y entre PerI&na y Bt>flOl de VUo y vlcaversa.
De y entre Alfarnate y Venta de Alfarnate yviceveroa; ,
De Y entre Aifarnate y Loja y vi_
ExpedlciOlle8: se _ entre PerIana y Loja las 11

gulente8 expedlcloneo:
una ellarla de Ida Y vuelta. excepto domingos Y restlvos.
E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con Iaa

oonvenlenci... del Interés pll.b1lco previa aptobaeIón de la J6.
ratura Rellona! de 'l'Jansportes ierrestr-.


